
8 EL PINGUINO sábado 14 de febrero de 2026, Punta Arenas Opinión

CARTAS AL DIRECTOR
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

SERVICIO MILITAR
UNIVERSITARIO
Señor Director:

Durante este verano 2026,se está ejecutando
en diversas unidades del Ejército de Chile a lo lar-
go del país, un proceso que es digno de destacar,
en la cual un grupo de jóvenes universitarios han
decidido voluntariamente cumplir con el Servicio
Militar, bajo la modalidad especial durante el pe-
riodo estival.

En términos de capital humano, siempre es
necesario contar con personal militar calificado
para que se integre a la sociedad como reservis-
ta, como asimismo es valorado por parte de las
empresas el contar con futuros profesionales que
tengan en su cuerpo esta experiencia única, deno-
minada "Servicio Militar";un verano que sin duda
estará lleno de aprendizajes significativos.

Gonzalo Valdés Lufi,
Servicio Militar Verano
2004- Ejército de Chile

Ingeniero Comercial

EL CORREDOR QUE
FABRICA CIUDADES
Señor Director:

El Corredor Bioceánico puede ser la ma-
yor palanca de diversificación del norte en
30 años, si se diseña para convertir tránsito
en industria local: servicios, empleo y car-
ga de retorno.

Miremos comparables reales: Zaragoza
transformó su posición interior en platafor-
ma logística-industrial: PLAZA tiene 1.350
hectáreas, 600 empresas y unos 16.000 em-
pleados. Duisburgo, el mayor puerto interior
del mundo, mueve más de 100 millones de
toneladas/año y cerca de 4 millones de conte-
nedores (TEU), con aproximadamente 25.000
trenes/año. La lección es directa: el activo no
es la carretera, es el sistema (suelo, intermo-
dalidad, reglas, servicios).

Calama puede ser el "puerto seco" del
desierto: terminal intermodal, postcosecha,
manufactura ligera, servicios avanzados para
minería y electromovilidad, conectado a puertos
multipropósito. Con gobernanza única y plan
de suelo, el corredor deja encadenamientos; sin
eso, solo distribuye externalidades.

Gabriel Gurovich,
Chief Evangelist Officer KLog.co

EDITORIAL

Municipios al frente de
la seguridad ciudadana

"Una nueva normativa redefine su rol en la protección y
prevención local"

La promulgación de la Ley
de Seguridad Municipal mar-
ca un punto de inflexión en el
rol de los municipios en Chile.
Esta normativa fortalece las
capacidades operativas y estra-
tégicas de los gobiernos locales,
respondiendo a la creciente de-
manda ciudadana por mayor
seguridad en los barrios y es-
pacios públicos.
Uno de los aspectos más
relevantes de la ley es la profe-
sionalización de los inspectores
municipales. Se establecen
nuevas reglas de contratación,
estándares de formación y un
agravante penal en casos de
agresiones contra estos fun-
cionarios. Con ello, se busca
dignificar su labor y brindar-
les herramientas efectivas para
colaborar con Carabineros y
otras instituciones.
La ley crea Comités de
Coordinación Operativa,
instancias que permitirán
articular esfuerzos entre mu-
nicipios, policías y servicios
preventivos. Además, regula

el uso de cámaras y drones,
estableciendo estándares cla-
ros para su implementación,
lo que abre la puerta a una
vigilancia más moderna y
eficiente.
La Subsecretaría de Prevención
del Delito destinará fondos espe-
cíficos para la implementación
de esta normativa, aseguran-
do que los municipios cuenten
con recursos para cumplir con
las nuevas exigencias.
La Ley de Seguridad Municipal
no es una solución mágica, pero
sí representa un avance signi-
ficativo en la construcción de
ciudades más seguras. Su éxi-
to dependerá de la capacidad
de los municipios para asumir
este nuevo rol, de la coordina-
ción con las policías y de la
confianza que logren generar
en la ciudadanía. En tiempos
de incertidumbre y preocupa-
ción por la delincuencia, esta
ley ofrece una oportunidad
para fortalecer el tejido social
y recuperar la tranquilidad en
nuestras comunidades.
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INOPERANCIA O CORRUPCIÓN

Señor Director:
Las recientes investigaciones de la Contraloría dan

cuenta de que quienes afirmaban poseer una "esca-
la de valores superior" han caído en lo más bajo de la

inoperancia en la administración estatal. Y cómo no
habría de ser así, luego de que se detectó un trato di-

recto que supera los $6 mil millones, adjudicado bajo
la dirección de la entonces delegada presidencial y ac-
tual diputada electa por el Partido Comunista, Sofía

González. La empresa beneficiada, San Nicolás SpA,
es dirigida por un joven de 20 años y en ella solo fi-
guran tres trabajadores; no cuenta con experiencia en

el rubro, ni con maquinaria o personal para ejecutar
las labores comprometidas. Cada uno de los contratos

fue firmado por la delegada, por lo que acusar desco-

nocimiento sería una patudez tremenda. Solo queda

esperar a que avancen las investigaciones de la fisca-
lía para confirmar si lo ocurrido fue mera inoperancia
o se trata de un nuevo caso de corrupción relacionado

con los amigos del gobierno.
Tomás Ojeda Aravena,

Fundación para el Progreso

TODO EMPIEZA CON
CONECTIVIDAD PRIMERO
Señor Director:

El anuncio de Latam-GPT, un modelo de lenguaje abierto

desarrollado por y para Latinoamérica, es una buena noticia.

Pero su valor no está sólo en su creación: el impacto se medirá

en cuánto potencie negocios y la productividad del país.

La meta es clara: democratizar el acceso a la inteligencia

artificial para que pymes y emprendimientos, especialmen-

te fuera de Santiago, encuentren en Latam-GPT una llave

para crecer.

Recorriendo el país y hablando con emprendedores y peque-

ños negocios, he visto cómo la conectividad hace la diferencia:

tiendas que antes no podían acceder a plataformas digitales hoy

venden en línea; emprendedores de regiones usan herramientas

de gestión y exploran soluciones para mejorar sus procesos. En

WOM Empresas, con más de 6.300 antenas y la segunda red

más grande del país, vemos ese efecto en acción: la infraestruc

tura conecta oportunidades con quienes las necesitan.

La brecha no es crear tecnología, sino adoptarla. Si que-

remos que la IA genere crecimiento real, hay que asegurar que

llegue, se use y genere valor concreto.

La conectividad que brindamos las empresas de tele-

comunicaciones es el vehículo, pero la adopción es la ruta.

Y recorriendo Chile queda claro: todo empieza con conecti-

vidad primero.

Rodrigo Baudrand,
Director de Nuevos

Negocios WOM Chile

RIESGO POR ÚTILES ESCOLARES NO ROTULADOS O EN 
Señor Director:

El regreso a clases suele concentrar la atención en listas, precios y disponibilidad de útiles escolares. Sin embargo, exis-
te un aspecto menos visible que también influye en el bienestar de niños y niñas: la composición y calidad de los materiales
que se usan a diario en salas de clases y hogares.

Algunos útiles escolares, como plasticinas, témperas, acuarelas o pegamentos, pueden contener sustancias químicas
riesgosas si no cumplen la normativa. El plomo, incluso en exposiciones bajas y prolongadas, puede afectar el desarrollo in-
telectual, el comportamiento y el sistema neurológico infantil.

El riesgo aumenta si se considera la forma en que estos productos son utilizados. La manipulación constante, el contac-
to directo con la piel y la posibilidad de llevarse las manos a la boca facilitan el ingreso de estas sustancias al organismo. A
esto se suma la presencia de solventes orgánicos en algunos adhesivos, como el tolueno, compuesto regulado en Chile debi-
do a su potencial impacto en el sistema nervioso, especialmente en menores de corta edad.

Aunque existen regulaciones que fijan límites para la comercialización de artículos escolares, el problema surge cuando
circulan productos de bajo costo que no cumplen con los estándares o presentan rotulados incompletos, dificultando que pa-
dres y cuidadores evalúen los riesgos.

Optar por útiles correctamente rotulados, con información clara en castellano y provenientes de comercios establecidos,
reduce la exposición a estos peligros. A ello se suman prácticas simples, como el lavado de manos después de su uso. Pequeña
decisiones cotidianas pueden marcar una diferencia significativa en la protección de la salud infantil.

Fernando Torres,
Toxicólogo y director de la Escuela de Química y Farmacia UNA
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